
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-2020-00743-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, a efecto de llevar a cabo la audiencia 

de inventarios y avalúos, de con conformidad con el art.  501 del C.  G.  del P., se 

señala la hora de las 9:00 AM, del día 16 de mayo de 2022. A la misma deberán 

comparecer los interesados de acuerdo con lo establecido en el artículo 1312 del 

Código Civil. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentos a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional, e informar con 

antelación el correo electrónico de las partes. 

 

El inventario deberá ser elaborado de común acuerdo por los interesados, por 

escrito en el cual se indicarán los valores que se le asignen a los bienes, 

acompañados de los medios de prueba que los soporte e igualmente se incluirán 

los activos y pasivos que pretendan denunciar, atendiendo lo dispuesto en el 

numeral 1º del art. 501 ejusdem.  

 

Se precisa que, la parte interesada deberá allegar el inventario por escrito, con 

dos (2) días de anterioridad a la celebración de la audiencia programada en el 

presente proveído. - 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       

  

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 32 del 01 de abril de 2022. 
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